
 
 

 

 
CIRCULAR 033 

 (12 de agosto del 2024) 

 

De:   JEFE SECCIÓN TALENTO HUMANO 
 
Para:   UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ACADÉMICAS Y DE SALUD UNIVERSIDAD 

DE NARIÑO PASTO 
 
Asunto:  TRABAJO REMOTO POR LABORES ADELANTADAS POR EMPOPASTO 
 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
De conformidad con el comunicado emitido por EMPOPASTO S.A. E.S.P., en el cual se 
informa que por labores de lavado de tanque Centenario Alto en cumplimiento del Decreto 
1575 de 2007, para seguir garantizando agua potable con uno de los mejores índices de 
calidad del país; se hace necesario realizar la suspensión programada del servicio de agua. 
 
Así las cosas, se tiene que para el día miércoles 14 de agosto de 2024, en el horario de las 
8:00 a.m. a las 8:00 p.m., en toda la ciudad de Pasto no se tendrá suministro de agua, razón 
por la cual se autoriza trabajo virtual a todo el personal administrativo de la Universidad de 
Nariño del Municipio de Pasto. 
 
Con relación a la parte académica se insta a los docentes a concertar con sus estudiantes 
tomar clases de manera remota. 
 
En cuanto al Fondo de Salud, esta vez no se exceptúa y teniendo en cuenta que es una 
Dependencia de salud que requiere mayor atención en la prestación del servicio, se sugiere 
reprogramar o informar a los pacientes la atención virtual de los mismos. 
 
Cordialmente: 

 
 
ELIZABETH CABRERA RAMOS  
Jefe Sección de Talento Humano  
Universidad de Nariño  
 
Proyectó: SONIA JANETH ESCOBAR ORTEGA, Abogada STH  

 


